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I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
Alcaldía

Administración y Finanzas
OeDto. Adq u ¡s¡c¡ones

AUMENTA PLAZO DE ADJUOICACIÓN DE
LtctTAcroN pÚBLtcA to 3017-,171-Le2o,
PARA LA CONTRATACION OEL SERVICIO DE
TRANSMISION TELEVISIVA DEL CONCEJO
MUNICIPAL SEMANAL Y TRANSMISION DE
INFORMATIVO MUNICIPAL,

DECRETO N" 485,- /

LOTA, Abril 08 de 2020.-

VISTOS:

a) Decreto Atcatdicio N'397 de fecha .12 de
Mazo de 2020, que aprueba llamado a de Licitación para ¡a Contratac¡ón del Servicio de
Transmisión Televisiva del concejo Mun¡cipal semanal y transmisión de informativo Municipal;

b) Ley de bases Sobre Contratos administrativos
de Sum¡nistro y Prestación de Servicios N" 19.886 y su Reglamento;

c) Publ¡cación del Ltamado de Licitación púbtica
en Portal Chilecompra con fecha 20.03.20201D 3017-17'l-1E20;

d) Acta Electrón¡ca de Chile Compra de fecha
30-03-2020 que registra la partic¡pac¡ón de un solo proveedor participante en esta oferta;

artlculos. 12" y 63" de
M u n icipalidades, y

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los
la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley Orgán¡ca Constitucional de

ANÓ C UESE A OUIENES

CONSIDERANDO.

1o. Que a raíz de la pandem¡a que está
afectando a nuestro país y al mundo (coVlD 19), este mun¡c¡pio ha tenido que adoptar turnos
ét¡cos, situación que disminuye la operatividad interna.

2o Que este municipio a deb¡do dar pr¡oridad a
las compras de productos de prevención y san¡t¡zación.

DECRETO:

1.. APRUEBASE AIVIPLIACION DE PLAZO
PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACION PI'BLICA IO 3017-171.LE2O, "CONtrAtACiÓN dEI
Servicio de Transmisión Televisiva del Concejo l\ilunicipal semanal y transmisión de informativo
Municipal", has¡a el 2410412020,

2.- PUBLIQUESE en el portal lvlercado pubtico
para conocimiento de los oferentes.
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- Encargado de Relaciones publicas
- Dirección de Control
- Depto.Administración
- Dirección de Admin¡stración y Finanzas
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-
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